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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veintinueve (29) de septiembre del año 

dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2009-OOO65- 00 

PROCESO:   REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  ALEJANDRO GRANADOS VELASCO    

DEMANDADO: JOSE ARCELIO RINCON BAUTISTA, personas 

indeterminadas.  

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, En atención a que el término de 

quince (15) días de que trata el artículo 108 del C.G.P, a propósito del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas se encuentra vencido, y en consideración al 

resultado fallido de los intentos de notificación de la parte demandada vía correo 

electrónico, es menester designar en esta oportunidad un abogado en calidad de 

curador ad litem que represente los intereses del demandado, JOSE ARCELIO 

RINCON BAUTISTA, y personas indeterminadas, que se crean con igual o mejor 

derecho dentro del presente asunto. 

En ese sentido, entonces, se tiene que el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P, dispone 

lo siguiente en relación con la designación de curadores ad litem: 

“La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente”. (Negrillas no originales). 

Por lo anterior, atendiendo el mandato dispuesto en el señalado artículo, se designa 

como curador ad litem para que represente los intereses del demandado JOSE 

ARCELIO RINCON BAUTISTA, y personas indeterminadas, al abogado Dr. CRISTIAN 

FERNANDO MUETE SUAREZ. 

NOTIFIQUESE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  
anotación en ESTADO No ____________ Hoy 

_____________________________ 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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